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Guía de presentación de la solicitud  
 

1. Acceda a la página web del Ministerio de Cultura y diríjase al apartado “Sede electrónica”. 

 

 

2. Dentro de la Sede Electrónica del Ministerio de Cultura, seleccione la opción “Ayudas”. 

 

 

3. A continuación, haga clic en “Ayudas bibliotecas”. 
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4. Seleccione “Concurso de proyectos de animación a la lectura María Moliner en municipios 

de menos de 50.000 habitantes”, convocatoria 2026: 

 

 

Lea detenidamente la información general de la convocatoria: 
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5. Descargue y cumplimente los documentos normalizados. Recuerde que el Anexo I debe es-

tar firmado por la persona representante legal de la entidad. 

 

 

6. Acceda al procedimiento mediante un certificado electrónico válido. 

 

 

 

7. Complete todos los datos requeridos. La solicitud consta de tres páginas.  

 
 

8. Deberá adjuntar el Anexo I (firmado por la persona representante legal) y el Anexo II. 

Se recomienda prestar especial atención a los siguientes aspectos: 
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• Siempre y cuando el Anexo I esté firmado electrónicamente por el o la representante legal 

de la entidad, puede presentar la solicitud a nombre propio, incluso si usted no es dicho re-

presentante legal. Esta opción se ha habilitado para simplificar la tramitación. En ese caso, 

seleccione la opción “En nombre propio”. 

 
 

• En el apartado “Breve descripción del proyecto”, tenga en cuenta que el límite es de 300 

caracteres (incluidos los espacios). El sistema no restringe automáticamente este límite, por 

lo que se recomienda revisarlo cuidadosamente. Superar este máximo puede dar lugar a un 

requerimiento de subsanación. 

 
 

• Antes de enviar la solicitud, será necesario firmarla. Si opta por la firma mediante certificado 

electrónico, asegúrese de tener instalada y actualizada la aplicación Autofirma. 

 

• En ocasiones puntuales, al intentar enviar la solicitud, puede aparecer un mensaje 

indicando: “Se ha producido un error al procesar tu solicitud”. Si esto ocurre, deberá 

tramitar una nueva solicitud, ya que la original no se habrá guardado. Se trata de un error 

esporádico que puede producirse. 
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9. Una vez finalizado el proceso, se mostrará un mensaje de confirmación. Se recomienda des-

cargar el justificante de registro. 

 
 

Este documento incluye el número de expediente en el apartado “Información del registro”. 

Es importante conservarlo, ya que servirá de referencia para futuras consultas y para la pre-

sentación de documentación adicional. 

 
 

 

Si posteriormente necesita aportar documentación, acceda a “Área privada” > “Mis expe-

dientes”, seleccione el expediente correspondiente y haga clic en “Ver detalle”.  
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A continuación, diríjase a la pestaña “Trámite” y pulse en “Aportar documentación”. 

 
 

 

 

Durante la cumplimentación de la solicitud, también puede guardar los datos y retomarlos 

posteriormente desde “Mis expedientes”. 
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En caso de incidencia técnica, puede contactar con el servicio de soporte en: 
soporte.sede.sec@cultura.gob.es.  
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